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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REAI,ES Ó!tDDES

ASCENSOS
6.& ,SJilGlOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el ascenso á la
categoría superior inmediata, al dibujante de 3.a clalle del
personal auxiliar del material.de Ingenieros D. Roque Tucat
y Gil, núm. 1 de la escala de su clase, el cual disfrutará en
su nuevo empleo de la efectividad de 15 del mes próximo
pasado.

.Es asimismo la voluntad de 8. M., que el interesado
continúe prestando sns servicios en la Comandancia de In
genieros de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Ma.
drid 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo auperior inmediato, á los je
fes y oficiales del Cuerpo Jurídico Militar comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. José Daroca y
Calvo y concluye con D. Enrique RoldáD y Trápaga; los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más anti·
guos en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los
que se les confieren de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

AZOÁRBAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la séptima región, isla de Cuba '1
Comandante general de .elU1a.

AZOÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Cataluña.

Relacidn qUtl 8e cita..
EFEOTIVIDAD

Empleol Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que
se les conflere

Día Mes Año-
T. auditor de 1.a •. Distrito de Cuba ..•...•....•.••..••. D. José Daroca y Calvo...••.•.• Auditor de brigada. 19 sepbre ••. 1896
Idemíd. de2,8 .... tiéptimo Cuerpo de ejército •.•• , ...•• » Carlos Norefia y Krik......... T, auditor de l.a•. 19 ídem .... 1896
Idem íd. de 3.a•••• Comandancia general de Melilla...•.. » Eugenio Roldán y Trápaga•.. Idem íd. de 2.· •••• 19 ídem ••.• 18116

I

Madrid 13 de ectubre de 189('L
.~-

AzoÁRRAGA

1~,· lmOOI6N

Excmo. Sr.: En vIsta de la propuesta ordinaria de aR
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regeuttl del
Reino; en nombre de BU Augufito Hijo el Rey (fl. D. g.), ha
tenido á bien promover al empleo Iluperior inmediato. ti. lo/!

jefes y oficiales de Adminbtración Militar comprendidos en
la relación siguiente, que empieza con D. Mariano Bazán '1
Fernández Vizarra y termina con D. Franeis(:o l1hial''!'i y Al·
fosea. Es al propio tiempo la voluntad de (:3. M., que el 00

misario de segunda D. Ignaoio M6ndel Alzola cubra plaza.
de su nuevo empleo en Filipinas l y el comisario de ~egun·
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da D. Miguel Schmit y Jaime, yel oficial primero D. Ra·
món González Manso, en Cuba; que los oficiales segundos
Don Florencia Benedicto Serrlllo, D. José Rom Rovira, Don
Manuel Gallego Ramos, D. Eulogio lIartínez Gual'diola y Don
Tomás Gutiérroz Valdecara continúen, no obstante su ascen
130, en Cuba los cuatro primeramente citades y en Filipinas
el última; y que el oficial primero D. José Rodríguez Teje·
dor continúe en Cuba. prestando sus servicios en comisión.

...
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muohoa. años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

/5eñores Capitanes generales de las islas Filipinas, primera,
tercera, cuarta, quinta y sexta regiones é isla de Cuba.

Reladón 'l.tUJ se dta
b

I
EFECTIVIDÁDEmpleo

Empleoll Destino ó situación actual ·.NOMBRE8 que
Ise les confiere Día Jee. .4ílo-

Comisario de 2.a ••• Sexto Cuerpo ••••••••••••••••••.•••• D. Mariano Bazány Fernánde21Viza·
rra ........................................ Comisario de 1._ 21 sepbre••• 1896

Oficial 1.0• •••••••• Cuba............................... ) Miguel Schmit y Jaime .•••••••• Idem de 2....... 2 ídem •••• 18116
Otro•••••••••••••• Quinto Cuerpo ...................... ) Mariano Aranguren y Alonso ••• Idem •••••••••• 2 ídem .... 1896
Otro.............. Filipinas ............... : ••••••• " •• ) Ignacio Méndez y Alzola.••••••• Idem •••••••••• 15 ídem .... 1R96
Otro ............ >. Tercer Cuerpo ••••••.••.••••••.••••• ) Benito Chiarri y LloLregat ••••• Idem .......... 15 ídem .... 1896
Otro............ " Primer Cuerpo...................... ) Gonzalo Elícer y Barinaga•••••• Idem •••.•••••• 2] ídem .... 1896
Otro 2.°........... Segunda brigada de tropas ••••.•••••. :t Teodoro Boneta y Osés '" •••••• Oficial 1.0•••••• 2 ídem .... 1896
Otro•••••••••••••• Ordenación de pagos..••• , ••••••••••. ) Juan Abad y Goncer........... Idem .......... 2 ídem .... 1896
Otro•••••••••••••• Idem ............................... ) Enrique Colomer y Aparici •.••• Idem •••••••••• 11 ídem .... 1896
Otro•••••••••••••• Cuba ............................... J Ramón González Maneo.•••••••• lIdem •••••••• ' . 13 ídem ... 1896
Otro •••••••••••••• Primera brigada de tropas ••••••••••• .. Antonio Alvnrez Gómef< .••••••• ldem ••••••••.• 13 ídem •••• 1896
Otro•••••••••••••• Quinto Cuerpo...................... J Mariano San J URn y Carra.••••. Idem •••••••••. 15 ídem .... 1896
Otro•••••••••••••• Cuarto Cuerpo •••• "•••••••••••••••••• ) Antonio Abellán y López....... Idem .......... 21 ídem .... 1896
Otro •••••••••••••• CUba......................... , ••••• J José Rodríguez Tejedor•.••••••• Idem •••••••••• 30 ídem .... 1896
Otro 3.°••••••••••• Idem ............................... J Florencio Benedicto Serrano•••• Idem 2.0 ••••• ,. 30 octubre •• 1895
Otro•••••••••••••• Filipinas ••••••••••••••••••••••••••• -) Tomás Gutiérrez Valdecara••••• Idem .......... 30 ídem .... 1395
Otro•••••••••••••• Cuba............................... • José Rom Rovira .••••••••••.••• Idem .......... :0 ídem .... 1895
Otro•••••••••••••• Idam.•..• , •..•.. "•.• "....•..• ". ¡" •• J Miguel Gallego J Ramos••• , •••• Idem •••••••••• 30tídem •••• 1895
Otro............... Idem ••••• e •••••••••• ""." •••• " •••••• .. Eulogio Martínez Guardiola.•••• ldem •••••••••• 'Td

........
1895

Otro.............. Primer Cuerpo...................... ) José Torres Silva..••••.•••••••• Idem .......... 30 ídem .... 1895
Otro•• "•••. "•.•. ". Tercer Cuerpo...................... Jo Francisco Chiarri y Alfosen ••••• Idem •••••••••. 30 ídem •••• 1895

Madrid 13 de octubre de 1896. ...-
CRUCES

l.-SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 2 del mes próximo paElado, promovida
por el cabo del regimiento Infantería de Granada núm. 34,
Fernando García lIIuños. la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle la pensión mensual de 5 pesetas, con arreglo
á lo prevenido en el arto 49 del reglamento de la Orden del
Mérito Militar, en atención á que ha obtenido tres cruces
rojas sencillas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Clba.

.. ...
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remi·

tió á este Ministerio con su escrito de 2 del mes próximo pa·
sado, promovida por el licenciado del Ejército Juan Muñoz
Corrales, en 6úplica de que se le rehabilite en el percibo de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz
de Maria Isabel Luisa que le le concedió por el mérito que
contrajo en los sucesos ocurridos en Barcelona los días 18 al
22 de julio de 1856, la Reina Regente del R~ino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acce·
der á lo solioitado; disponiendo que por la Delegación de
liaoienda de la provincia de &da,joz, se abone al recurren·

te la pensión de referencia. desde la fecha en que dejó de
percibirla.

De real orden lo digo á V. E. ·para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

MARCELO DE A,.scÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen y Extremadura.-. -
DESTINOS

3." SECCIÓN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
segundos tenientes de la escala de reserva retribuida del aro
ma de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Pedro Guillán Zarazaga y termina con Don
José Barrios Vázquez, ascendidos á dicho empleo por real oro
den de 9 del actual (D. O. núm. 228), procedentes del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares é instituto de Carabineros,
pasen destinados, en comisión, á los cuerpos que en la mis·
ma se expresan, á lo~ que se incorporarán con toda urgencia,
con el fin de que practiquen su nnevo empleo, ínterin no sea
preciso su pase al distrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su couocin¡iento y
demás efectos. Dio/!! guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de ootubre de 1896.

AZCÁ:RRAGA
Señor Ordenador de pagos de G.el'l'••
Señores Capitanes generales de la primera, .~gunda y .alta

regiones" é islas Baleares, Dirlllctor general de Ga.ubinorol
y Comandante g~neral de Bolilla.
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Relación que se cita.

n. P<~dro-Gui1lén Zarázllga, de la Subinspección del primer
Cuprpo de E'jército, al rE'gimiento cle Cuenca núm. 27.

) Felipe Agusto Pelayos, del Cuartel general del primer
Cuerpo de E'jército¡ al regimiento del Rey núm.' 1.

) Eustaquio Fernández Sa~tiago, de la Comandancia gene
ral de Melilla, al regimiento de África núm. 1.

) Francisco Aláez Redondo, de la Cümandancia de Cádiz,
al regimiento de Pavia núm. 48.

» Antonio González Estévez, de la Comandancia de Mála
ga, al regimiento de la Reina núm. 2.

) Saturnino Mateos Garcia, de la Comandancia de Mallor·
ca, al regimiento regional de Baleares núm. 1.

) José Barriol:! Vázquez, de la Comandancia de Guipúzcoa,
al regimiento de Andalucia núm. 52.

Madrid 14 de octubre de 1896.
AZCÁRRAGA

6,- llFiXIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Mini¡;terio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los comandan·
tes, capitanea y subalternos de ese instituto comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Francisco Gon·
záles de Quevedo Znmel y concluye conD. .Arturo Pita Darre·
go, pasen destinados á los tercios y comandancias que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
lnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AzCÁRRA.GA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera,. segunda, tercera,
cnarta, quinta, sexta y octava regiones é isla da Cuba, Co
mandante general de Melilla y Ordenador de pagos de
Guerra.

:Relación que se cita

Comanda.ntes

D. Francisco González de Quevedo Zumel, ascendido, de la
Comandancia de Cádiz, á la de CAoeres, de segundo
jefe.

) José Serra y Serra, primer jefe de.la Comandancia de
Alava, á la de Zaragoza, de segundo jefe.

) Francisco Pérez y González, primer jefe de la Coman·
dancia de Orense, á la de Segovia, de segundo jefe.

Capitanes

D. Cástor Vilache y Pastor, ascendido, de la Comandancia
de Tarragona, á la 7.1\ compañia de la de Lérida.

) Julio Maturana y Martinez, de reemplazo en la sexta re
gión, á la 8.a compañia de la Comandancia de Avila.

) Martin Usseleti de Ponte y Garcia, ascendido, de la Co·
, mandancia de Madrid, á la 1.& compañia. de la misma.

) Luis Moreno de Raya, de reemplazo en la primera re
gión, á la 7.a compañia de la Oomandancia de Se
govÍa.

) AnionlO Lflón U-rilA, flBoonrlido, de los tercios de Cuba,
ti la :¿.' cOlIlpuilia de la OollJandal111ia de Hlllsca, con·
tinuandu, «;n COnlll:llÓll, «;lL (:Ji (ií~trit,) de Ouba, sl:Igúü

real orden de 5 del actual (D. O. núm. 224).

D. Pedro Prieto Morales, de la 9.a compañia de la Coman·
dancia de Tarragona, á la 1.' de la de Toledo.

) Matías Diez Quintanilla, de la 7.1\ compañia de la Co
mandancia de Lérida, á la 4.a de la de Cuenca.

) F~derico Sampedro Arias, de la 4. a compañia de la Co
mandancia de Cuenca, á la misma Comandancia, de
segnndo jefe.

) Ramón Lomelino é Iraola, de la 2.a compañia de la Co·
mandancia de Huasca, al escuadrón de la de Cádiz.

) .Francisco Núñez Barrutia, de la 7.a compañia de la Co·
mandancia de Segovia, á la 9.& de la de Tarragona.

) JOf:'é Rodríguez y Rodriguez, de la La compañia de la
Comandancia de Madrid, al Depósito de recria y doma,
de segundo jefe.

:. Eusebio Dacal y Pérez, de segundo jefe del Depóllito de
recria y doma, al mismo. de plantilla.

Primeros tenientes

D. José Santurino Rues, ascendido, de la Comandancia de
Cáceras, á la 6.& compañia de la de Jaén.

) José Bretán Garrido, ascendido, de la Comandancia de
Murcia, á. la 5.- compañia de la de Valencia.

) Ezequiel Lomo Garcia, de reemplazo en la octava región,
á la plana mayor del 6.0 Tercio.

) Juan Arbana Domfnguez, ascendido, de la Comandancia
de Navarra, á la plana mayor del 13. o 'Tercio.

) Jerónimo Rubio Moreno, ascendido, de la. Comandancia
da Huelva, á la plana mayor del 8.0 Tercio.

) Juan Iglesias Leite, supernumerario en la octava región,
á la 3.a compañia de la Comandancia de Toledo.

) Antonio Rodriguez y Rodriguez, al'lcenrlido; de la Coman
dancia de Burgos, á la 7.' compañia de la de Se;;ovia.

) Abelardo Canales Vega, aSQendido, de la Comandancia
de Ba.rcelona, a la 7.a compañia de la de Lérida.

) Joaquin Larente Banciella, ascendido, de la Comandan
cia de Badlljoz, á. la plantilla del Depósito de recria y
doma.

) Clemente Ruiz Azúa y Eguiluz, de la plana mayor del
12.0 Tercio, á la 3.a compañia de la Comandancia de
Burgos.

) Angel Ladrón Cegams Mendoza, de la 7.a compañia de
la Comandancia de Lérida, á la plana mayor del 12.°
Tercio.

) Pedro Domingo Villa, de la 6.a compañia de la Coman
dancia de Jaén, á la 10.a de la de 'l'arragona.

» Euvígio de la Iglesia Rosillo, de la 5.a compañía de la
Comandancia de Cuenca, á la 4.& de la de Madrid.

) José Robles Vega, de la B.a compañia de la Comandancia
de Toledo, á la 5.a de la del Sur.

) José Gómez Galindez, de la 5.a compañia de la Coman·
dancia del Sur, á la 6.a de la misma.

» Carolos Allende Sánchtz, de la plana mayor del 6. 0 Ter·
cio, á la 5.a compañia de la Comandancia de Cuenca,
continuando en comisión en el 14.0 Tercio.

Segundos tenientes

D. Eduardo Balaca Vergara, ingresado del arma de Jnfante·
ria, á la 4.1\ compañía de la Comandancia de Teruel.

) Miguel Soto é Izaguirre, ingresarlo del arma de Itlfl:ll1te·
ría, á la 12... compañía de la Comandancia de HIIAlva.

) Luis López Cuparrós, de la 9.1\ coml añh de la OOlllllll

dancill. d~ Tarragonu, á. la plantilla dbl UI~pÓbitO dtl re·
cria. y doma..

» Ricardo Ruiz de Alcalá y Pérez de Santa Maria, de la 5."
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compañia. de la Comandancia. de Málaga, ti. la. sección
de Caballería. de la de Murcia.

D. José Sánchez Otero, de la 7." compafí.ia de la Comandan
cia de Valencia, á la aección de Caballería de la de
Huelva.

:. Federico Santillgo Iglesias, de la 5.· compañía de la Co·
mandancia de Barcelona, al escuadrón de la de Ba

dajaz.
) Clemente Gatiérrez del Olmo Huidobro, de la. sección de

Caballería de la Comandancia de Huelva, á la 4.a como
pañía de la de Bnrgos.

;) Agustín Alvarez Navarro, de la 2.1\ compañia de la Co
mandancia de Gerona, al escuadrón de la de Barce
lona.

) Francisco Palomo Medina, de la 2." oompañía de la Co
mandancia de Hnesca, á la 5.a. de la de Málaga.

:. Silvestre Parra Aznar, de la 4.& compañía. de la. Coman
dancia de Temel, á la 7.a de la de Valencia..

:. Arturo Pita Dorrego, de la 1.a. compañía de la Coman
dancia de Hu6SC&, ti. la 2.a de la misma.

Madrid 14 de ooinbre de 1896.

-
Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha 2 del

mes anterior dirigió á este Ministerio el Comandante en Jefe
del séptimo Cuerpo de ejército, participando haber concedi
do permuta al sargento D. Pedro Gonzálu Baamoude, desti
nado al bafíallón Cazadores de la Habana por real orden de
29 de agosto último (D. O. núm. 194), con el de la propia
clase AntoDio Rodrígues Rodrigae., perteneciente a las com
pañías expedicionarias del ngimiento Infant.eria de Murcia,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del 'Reino,
ha tenido á bien aprobar la mencionada permuta.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la isla ele Cuba, Inspector de
,la Caja general de Ultramar y Ordenádor de pagos de
Guerra.

9."SE00I6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla del
Colegio de Maria Cristina, al capitán de Infantarla D. Antonio
Escribano Onsurba, perteneciente al regimiento Reserva de
Calatayud, núm. 111, y en la actualidad prestando sus ser·
vicios en dicho colt'gio en comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucl;\os afios. Ma
drid 14 de octubre de 18~6.

M.A:RCELO DE .Alo.ÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la quinta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Coronel Director del Colegio de liaría
Cristina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á la. plantilla del
Colegio de Maria Cristina, al segundo teniente de la escala.
de reserva de Infantería D. Lepoldo García León, qUI en la
actualidad presta sus servicios en la Zona. de reclutamiel!lto
de Madrid núm. 58, y en vacante que en la actualidad exis·
te por pase á otra situación del de aquella clase D. Luis No
refia Gutierrez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muabos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

MARCELO DE AIoÁlUU.GA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extr&madara.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Coronel Director
del Colegio de María Cristina.

-.-
EJERCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

3." SEOOIÓ1l'

Excmo. Sr.~ En vista de las instancias que V. E. curo
só á este Ministerio en 11 de septiembre último, promovi.
das por loa paisanos, Tecinos de Santa Cruz dé 'Tenerife,
Don Alvaro Alvares Sevilla, D. Diego Costa hquierdo, Don
Juan Bethencourt Herrera y D. Farnando Quintero Parez, en
súplica de que se lea conceda el empleo de segundo tenien
te del ejército territorial de esas islas; el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien concederles el mencionado empleo, con destino
al batallón Reserva de Canarias núm 1, por rennir las con·
diciones que determinan los arta. 35 y 36 del vi~ente regla.
mento de dicho ejército territorial y la real orden de 5 de
junio de 1893 (C. L. núm. 198).

De real orden lo digo á V. Jl:. para su conOOimlento y
demás efectos. Dioa guarde á V•. E. muchos años. Ma.
drid 13 de octubre de 1896.

AzOÁRlllGA

Señor Capitán general de 1M iJIlI Canarias.

-.-
MÉDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar médicos
provisionales del Cuerpo de Sanidad Militar, con arreglo á
las disposiciones vigentes, á loa oficiales de la reserva, in
dividuos de tropa del Ejército y licenciados en Medicina. y
Cirugía comprendidos en la siguiente relación, que empie
za con D. Cándido Tomás Ortega y termina con D. Ginés Alar·
eón Fernández, quienes pasarán á servir 108 destinolll que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares
y Comandantes generales de Ceuta y lIelilla.



D. O. a. 281 15 oofubre 1896 257

DestinosResidencia ó situación

Relación Que 8/J cita

NOM:BRE9

-
~~ ,'."

~ .._.......--------------00:-----------------:---------------,....

í ~f"'1.""'1 _--------------, 1 •__1----------------
..... '

i·,'íj D. ü8ndido TomáEiOrtega •••••••••••••••••• Martín Guardiola, 8, Jumilla.-Albacete••••• Fábrica de armas de Trubia.
h.:1 ) Augusto Fernández Soheneider Arahal.-Sevilla Escuadrón de Melilla.
, »' Cayetano Población Méndez... ••• • • • • • • •. Valh¡dolid .••••••••..••.••••••••.••••••••. Hospital militar de Burgos.

» Antonio Silva Sánchez 2.° Teniente E. Ro, reg. Africa lltlm, 2 l.er bón. relt. Infantería de Africa n.o 2.
) Joaquín píez Bádenas _ Soldado del regimiento Infantería de Galicia. RE'¡;(imiento Caballería del Rey.
) Pascual López Caballero 2.° Teniente E. R. (Valladolid) Fábrica de armas de Oviedo.
» Joaquín Escanellas Vicat•••••••••.•'••••• Zaragoza .••.•••••••••.••,•.••••••.••••••.• 2.° bón. reg. Regional Baleares núm. 1.
» Juan Alzola Agullera Zona de Zaragoza 2.0 bón. reg. Inf." de la Constitución.
) Gonzalo Hernándel'l Zubiaurre Fuencarral, 10, principal.-Madrid.••••••••• 5.0 reg. montado de Artillería.
» Leonardo Pérez del yerro •••••••••••••••• Toledo, 12, principal.-M&drid .•••••••••••. Fábrica de armas de Trubia.
» José Lanuza Silvestre Villanueva, Castellón.-Valencia Col,° Huérf.s de Inf.a de María Cristina.
» Carlos Rodríguez Luzunariz López de Hoyos, lO.-Madrid 2.0 b6n. ]·eg. Infantería de Zaragoza.
» Enrique Morcillo Sánchez•••••••••••••••• López de Hoyos, 46, bajo.-Madrid.••••••••• Hospital militar de Madrid.
» Joaquín de Benito Azorín Zona de reclutamiento de Zaragoza Regimiento Caballería de Arlabán.
) José Rodríguez Domínguez Teodosio, 115.-Sevilla 2.° Mn. del S.er reg. de Ingenieros.
) Valentín García Casarrubios Moreno.••••• Corufia •••••••••••••••••••••••••••••••••• Regimiento Caballería de (talicia.
) Manuel Rodríguez Sarachega Madrid 2.° 16n. del 2.0 reg. de Ingenieros.
» José Aymerich Baro Zona de reclutamiento de Barcelona•••.••••. Regimiento Caballería de Espafia.
) Ramón Collar del Peso : 2.° Teniente E. R., regimiento del Príncipe•. 2.0 Mn. del reg. Infantería del Príncipe.
) Rafael León Avilés Campoamol', 3, 2.0 -Madrid Regimiento Caballería de Villarrobledo.
) Francisco de la Rosa,Bonrostro Duque de Tetuán, 15.-Cádiz 2.° bón. reg. Infantería d-e la Reina.
) Juan Casadevall Rosés Auriga, 2.-Gerona 2.° b6n. reg. Infantería de Andalucía.
) Juan Vendren Soler Ronda de San Antonio, 72.-Barcelona Ler bón. reg. Regional Baleares núm. 2.
» Fernando Lol'€'nzo Aguilar••••••••••••.•• Alanís.-Sevilla •••••••••••.••••••••.•••••• Hospital militar de Alhucemas.
) Francisco Mufioz Ruill Betís, 8.---Sevilla [dem íd. de Sevilla.
) Miguel Siveló de MigueL Valladolid Regimiento Caballería de Talavera.
) Ginés Alarcón Fernández _ Cartagena Idero íd. de Farnesio•

. Madrid 14 de octubre de 1896. AzcÁ.1mA.GA.-.-
PASES A OTRAS ARMAS

7" SECOI6N
Excmo. Sr.:' En vista. de la instancia promovida, en 7

de enero próximo pasado, por el segundo teniente de la es
cala de reserva retribuida de Ingenieros D. Carolino Fernán
des r.ópez, en súplica de que se le conceda el ingreso en la
escala de oficiales celadores de fortificación del Ouerpo de
Ingenieros, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido desestimar lo solicitado por
el recurrente, con arreglo A lo dispuesto en las reales órde·
nes de 14 de abril último (O. L. núm. 94:) y 10 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núm. 203).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura._.-
PENSIONES

e,- SECOI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Emma
Blanco Castro, viuda del comandante de Infantería, retirado,
Don Valentin Centeno Jiménez, la pensión anual ne 1.125
P~s?tas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
:M:l1ltar, tarifa ~n8erta en el folio 107 del mismo, con arreglo
alsueldo de retiro disfrutado por el causante; la cual pensión
se abonará ti. la interesada, mientras permanezca viuda, poria Delegación de Hacienda de la provincia de üádiz, desde el
Ode mayo de 1896, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

AlOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra. y Marina en 30 del mes próxi.
mo pasado, ha tenido ti. bien conceder ti. D.a Isabel y D.llo Eloi·
sa Palacín y Carrasco, huérfanas del teniente coronel retira
do D. José, la pensión anllal de 1.350 pesetas, que les co
rresponde con arreglo ti. la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de '4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen
sión se abonará á las interesadas enla Delegación de Hacien
da de la provincia de HueJ!lca, por partes iguales, desde el
14 de abril próximo pasado, siguiente dia al del fallecimien·
to del causante, é ínterin permanezcan viudas; acumulán
dose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la parte de la
qu.e ces~re en la que conserve su aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

Señor Oapitán general de Ar.gón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a EUsa Troyano de la Infanta, huérfana del coronel de ejér
cito, teniente coronel de Artilleda D. Franoisco, en solici·
tud de mejora de pensión, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues..
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del
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mes próximo pasado, ha tf'nido á bit>n resolver que la inte
resada.&> ntt-nga al beneficio que tiene s~ñalado, una vez
que el CUU158ute no dÍi:,frutó durante dos años el empleo de
coronel, y por lo tanto sólo puede regnJar¡;e la pensión del
Ttsoro por el sueldo de teniente cUlond, que es la que
percibe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

AiCÁRBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vi&ja.

S~ñor Presid6nttl del Consejo SupuIllO de Guerra y Jtlwa.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Pé
rez Parreño, viuda de las l'€gnnd8s nupcias del teniente co·
ronel graduado, comandante de Caballerfa, retirado, D. José
Navarrete J Garcia, la pensión anual de l5i5 pesetas, con el
aumento de dos por una, ó sean en total 1.250 pesetas al,
año, á que tiene derecho como comprendida en la ley de 22
de julio de 1891 y en la de presupuestos de Cuba de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295); la cual pensión sa abonará
tí. la interesada, mientras permanezca viuda y resida en Ul·
tramar, por las cajas de Cuba, & partir del 13 de mayo de
1895, siguiente día al del óbito del causante. En el caso de
trasladar EU residencia á la Peninsula, la bonificación será
tan sólo de un tercio de las 625 pesetas.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina.

Excmo: Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Felipa Lópezy H&l'Dandó, viuda del comandante de Ca
balltría D. Marcos de Francisco Yagüe, en solicitud de pen
sión del Tesoro; y careciendo la interesada de derecho, no
sólo tí. dicho béneficio, sino á pensión del Montepio :Militar,
puesto que no se ha11& comprendida en ninguna de la8 dis"
posiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 5 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la referida instancia.

Da rral orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. ,muchos años. Madrid 13 de octubre
de 1896.

MABCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Presidenta del Consejo Supremo de Guern y lIariDa.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regeute del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiembre
próximo pafolado, ha tenido á bi~n conceder á n.a Ana llore·
no y Mal'ti, viuda del comandante de la Guardia Civ-iJ, reti·
rado, D.· Manuel Ramirez Morales, la penBión anual de

1.200 pesetas, que le coresponde con arreglo tí. la ley da
25 de junio de 1~64 y rf'aI orden de 4 de julio de 1890
(D O. llúm. 151); la cUIIl penRión se abonará á la interesada,
por la D~l~gación dt:l Hacienda de la provincia de Ciudad
Real, mientras permam'zea viuda, desde (jl19de diclembre.,
de 1895, que fué el siguiente dia al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef<::ctOB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 octubre de 1896.

M.!RcELo DE~<U.

Señor Capitán gEl~eral de Castilla la Nll8va y ~tremadar••

Señor Presidente del Consejo Supre1l1o de GuerrA y JlIa.riaa.

Excmo. Sr.: ElRr:>y(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándóse con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30, de septiembre
próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Manuela Vi
d:al Granado, huérfana del capitán de Infantería, retirado,
D. Eduardo Vidal y Toscano, la pensión anual de 625 pese
ta:'l, que le corresponde por el reglamento del Montepio :Mi
litar, tarifa inserta en el foHo 1U7 del mismo, con arreglo
al sueldo de retiro di~frutado por el causante; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de las Baleares, desde el 13
de mayo de 1895, siguiente día al del óbito de su esposo,
por el cual no percibe pensión alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

AzCÁBlU.e.A.

Señor Capitán general de las islu Baleares.

Séñor Presidente -del COIll6Jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la 'Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de septiem
bre próximo pasado, ha tenido tí bien conceder áD.a :Maria
del Rosario Garcia y Lóptlz, huérfana del capitán graduado,
teniente de Infanteria D. Simón Gareia Arias, la pensión
anual de 470 pesetas, que le corresponde como comprendi
da en la ley de 17 de julio de 1895 (D. O. núm. 158); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca soltera, por la Delegación de Hacienda de la pr9vincia '
de Barcelona, desde la fecha de la citada ley origen del de·
recho, conforme á lo prevenido en la real orden de carácter
general de 25 de octubre del mismo año (D. O. núm. 239),
con deducción de la cantidad líquida que, en concepto de
pagas de tocas, percibió la madre de la interesada, según
real orden de 5 de septiembre de 1871, importante 812 pe·
setas.

De orden de S. M. lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de septiembre
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MARCELO DE AJ'c.Á.ImA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

8eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Muina.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiem.
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.e. Petra
Artaeho Martinez, viuda del oficial 1.0 de Administración
Militar D. Cirilo Fernández Figueroa, como comprendida
en la ley da 15 de julio del año actual (C. L. núm. 171), la.
pensión anual de 821'25 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la. tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la
cual p~npi6n se abonará á la interesada, por la Degación de
Hacienda de la provincia de Badajoz, desde el 23 de septiem.
bre de 1895, siguiente día al del óbito del causante, é inte·
rin conserve su actual estado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiem.
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Mi·
eaala Guillán Alcaide, viuda del segundo teniente de la esca·
la de reserva de Infantería D. Fernando Carrasco y Céspe.
des, como comprendida en la. ley de 15 de julio del año ac·
tual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 638'75 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la. tarifa núm. 2 de la. ley
de 8 de julio de 1860; la. cual pensión se abonará á la inte·
resada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia, desde el 13 de octubre de 1895, siguiente día. al
del óbito del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a María de las Nieves Contreras Fons, huérfana del músico
mayor, retirado, D. Luis Contreras Fer1ll1ndez, en solicitud
de pensión ó pagas de tocas; y no existiendo disposición al·
guna por virtud de la cual se hallen incorporados al Monte
pio Militar los músicos mayores, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
22 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re
ferida instancia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1Iarina.

15 octubre 1896..----_ ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na RE'gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Eleusipia
Tassé Leiva, viuda del teniente de la Guardia Civil, retira
do, D. JOEé Carceller Aguilar, la pensión anual de 470 pe·
setas, con el aumento de dos por una ó sean en total, 940
pesetas al año, á que tiene derecho como comprendida en
la ley de 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos de
Cuba de 13 de julio ae 1885 (C. L. núm. 295); la. cual peno
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda
y resida en Ultramar, por las cajas de Cuba, á partir del 8
de mayo de 1895, siguiente día. al del óbito del causante.
En el caso de trasladar la residencia á la Península, la boni
ficación será tan 3610 de un tercio de las 470 pesetas.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

McÁRRAGA

Señor Capitán general de la fala de Cuba.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo d.e Guerra y Marina.

MA.BCELO DE Azc.ÁBlU.GA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consajo Supremo de Glle... y lIarina
y Capitán general de la. isla de Ouba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombr~ la Rei·
ná Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a CarIo·
ta Valeiro Gueia, viuda del primer teniente de la Guardia
Civil, retirado, D. Juan Pérez Fernández, la pensión anual
de 470 pesetas, que le oorresponde según la ley de 22 de
julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará
a.la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
CIón de Hacienda. de la provinoia de Lugo, desde el 4 de
mayo de 1896, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

pVó~iino ;p~sado, ha tenido' á bien conceder á n.a. Rola Ji
mane. Cam.poniÓni, viuda del primer teniente de Infantería,
rétlrlldo, D. Salvador Corbacho Figueroa, la pensión anual
da 470 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha suma,
Ó sean 158'66 araño, á. que tiene derecho como comprendida
en la ley de 22 de julio de 1891 y en la de pretlupuestos de
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abOllará A la interf'sada, mientras permanezca
viuda, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, y la
bonifioación por las caj!I.B de Cuba, ambos benE'firios ti. par·
tir del 2 de mayo de 1896, aiguiente dili al del óbito del cau
flante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

Señor Capitán' general de Galicia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na. Regente del Reino, conformándose con lo expueeto por

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Snpremo de Guerra y Marina en 25 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Maria Jo
aefa lIachio y Trajo, viuda dal Bagundo.teniente de la tlaoala
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de reserva de Infanteria D. José Dominguez Saul, la pensión
anual de 470 pesetas, que le corresponde por el reglamento
del Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mis
mo, con arreglo al aueldo disfrutado por el causante¡ la
cual pensión se abonará á la. interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Sevilla, desde e17 de diciembre de 1895, siguiente dia al
del óbito de causante.

De real orden lo digo á V. :ro. para su conocimiento y
.lemáa efectos. Dios guarde al V. E. muchoa años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

..bcÁ1:UU.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guarra "IlIarina.

guez Fernández yáJ~e~a G~dó·tt:~o,¡ ~Mr~~i~~e,)~~é,
soldado que fu~ de.l ei)!(.)l.,to de.GUba,,1.~.p.. en~~~~¡!f1p.~;;;4e
182'5?p.esetas,.qu~les co;J:xe.s~Ol:~de.~on,B:r~2~19 ~,,~~ ,~lr:~e
8 de JU~lO de 1860,p~st~:~U?,S\l.~1,~.2fJ~ lal1<:C1~nr~~·
secuenCIa del cólera, adqumao~ campana';,1a?W'1¡>ensI6n,
que deberán disfrutar los interesados en.llarticip~cións.inneo
cesidad di nuevo señala.I1lienlio en favqr del, que· aobr8'viv6,
se les abonará en la Delegación deI:taciffild'a de la provincia
de Orensa, desde el 1.0 de febrero pr6::rimo pasado, fecha
de su primera instancia en solicitud de( beriEÍfiCio, según
dispone la real orden de 10 de diciembré de 1890 (D. O. nú~
méro 277)•

De la propia orden lo. digo á V. E. para. su conocimiento
y demá$ efe~toa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

-
Señor Capitán general de Galicia.

Señor PreBidante del Consajo Supremo do Guarra y.arma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la. Rei
na Regente del Reino,' ha tenido á bien conceder á Adela
Cavaein'O Calatrava, residente en Fuengirola(Málaga), ma
dre de Manuel Barnal, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infantería de Mallorca, l'a pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172)¡ la cnal pensión se abonará á la interesa·
da con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Málaga núm. 69¡ todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

AiOÁIU!IAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Conejo Supremo de Guerra "1 Marina
é Inspector de la CIJa genQl'al .0 Ultramar.

---e,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen au.nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á J08ftf'a Colomer
Campeón, viuda en segundas nupcias, en el goce de la pen
sión anual de 'n3'75 pel!letaa, que antea de contraerlas dis
frutó, según orden de 24 de enero de 1873, romo viuda. .de
su primer esposo, el cabo segundo de la Guat'd:ia Civil Juan
:Pou Pram¡ debiendo, en su oonseonencia, abonarse á la in
teresada la susodicha pensión en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, desde el 25 de febrero de
1895, siguiente día al del fallecimiento de su Segundo espo·
se, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo 8 V.)!:. para 8U conocimiento y
dl:lmás efectos. Dioa gt181"lle á V. E. mnchos afioe. Ma·
dríd 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: ElRey(q. D. g.),yensunombrelaRei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á .anuela
Barral:KartÍllft, residente en Olciros (Coruña), madre de Lo·
renzo González, reservista del reemplazo de 1891, con desti·
no en el segundo regimiento de Marina, la pensión & 50 cén
timos de peseta diarios, á qne tiene derecho como com

.prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. mí·
meto 172); la cual pensión aeaoonará á la. interesadt; con
caráctér provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de GU€lrra J Marina,desde ellO de dicho mea de agosto,
por la Zona de reclutamiento d~ la Coruña húm. 32¡ todo
conforme con lo .dispnesto en el citado real decreto y real

'orden circular de 7 del mismo mea (D.' O. ·núm. 173).
. De la de S. M. lo roge á V. E. para sn oonocimiento y

Señor Capitán general de Cataluña. efectós consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.

sañor PreBidente del Co1'1Jtljo Saprenlo de Guerra y .ariaa. IMadrid 13 de octubre de 1896.

••0 I AiCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la. Rei- Señor Cápitán general da Galicia.
na Regen~ del Reino, de conformidad con lo expueato por Señores PreBidente del Consejo Snpremo de Quel'r~ "I1IariDa
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes é Inspector de la Caja gtll1en1 de IDtramar.
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á José Camota ~

Noblejas, padre de José, cabo primero que fué del ejército
de Cuba, la pensión anual de 273'75 pesetas, que le corres·
ponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, puesto que
su 'litado hijo :falleció á cons6cue!1cia de heridas recibidas
en acción de guerra¡ la cnal pensiói1seabonará al interesa·
do en la Pagadurla de la Junta de Clases Pasivas, desde el
8 de diciembre de 1895, fecha de su instancia, según lo pre·
venido en real orden ae 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú-
Ulero 277). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzO.ÁJm!GA

Señor Capitán general de Castilla1a Nueva y Extremadura.

t3e:kÍor Presidente del C:o~sejo Supremo d. Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el C',)RSejo Supremo de Guerra y Marina en 23 del mes pró
ximo pasado, ha tenido al, bien conceder á Antonio Rodrí·

-
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•

..
Exomo',Sr.: El Rey ,(9.' D. g.),y en su nombre la Rei·

'riaRegente'del Reino, ha tenido á bien conoeder á '.Joaquín
Canet Giabert, residente en Benimasot (Alicaute), padre de
José Canet Sancho, reservista del reemplazo de 189i, con
destino en el regimiento Infanteria de Tetuán, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de: agosto de 1895
(D.' O. núm.. 172); la cual pensión se abonará al intereS1l.do
con carácter provisional, hasta que informe el C.onaejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
~to"por el regimiento Reserva de Alicante 'núm. 101;
todo conforme con lo dispuesto.nel citado real decreto y
real orden ciroular de 7 del mismo mes (D. O. núm.. 17-3).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su -conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde áV. ,E.· muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

AioÁBRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lluina
é Inspector de la CaJagmwraLde IDtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Juan
Camona Espejo, residente en Granada, padre de Antonio
,Carmona Martin, r6I'l6rvifJta deheemplazo 4e 1891, con des
tin&'&nel regimienro Inf&nteriade Granada, la pensión de
óOcéntimos de, pei&ta diarios, á qne ti~lUe derecho oomo
:oompree;did:o en el real decreta de 4 de agesto de 1895
(D. O.núm.. 172); la cual pemsión se abonará al interesado
:con carácter provisio.nal, hasta quejnfotme,el Consejo Su
'premo de Guerra y Marina, desde ellO de dioho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Baza núm. 90; todo
conforme oon lo dll'!pu6!to en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del miBmo mes (D. ,O. núm. 173).

De la,de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'!.
-drid 13 de ootubre de 1896.

-AzoÁRRAGA.

Señor Capitán:-general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Suprem'O de Guerra- y Marilla
é Inspector de la Caja general de IDtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen. su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conoeder á' Maria
lIanuela Cutilla Moreno, residente en Valverde del Camino
(Huelva), madre de Santiago Cruz, reservista del reemplazo
de 1891, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene dereoho como comprendida en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abona·
rá á la interesada oon carácter provisional, hasta que infor
me el Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de

,dioho mas de agosto, por el regimiento Reserva de Huelva
número 94; todo oonforme con lo dispuesto en el citado real
deoreto y real orden ciroular de 7 del mil'!mo mes (D. O. nú-
mero 173). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13. de ootubre de 1896.

AZOÁIUlAGA.

Sedor Capitán general de Sevilla y Granada.

Bedores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarlua
~ rnlp~rotor de la Caja genoral de Ultramar.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na R~ente del Reino, ha tenido á bien oonoider á Jaime
OalvoRoca, residente en Sabadell (Barcelona), padre de
José Calvo Arjani, reservista. del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infantería de Vizcaya, la pensién de
50 céntimos depesetadiarios, aquetienederechocomo com
prendido en el real decreto de 4: de agosto de 1895 (DIARIO
OFICIAL núm. 17~); lsenal pensión se abonará al interesa
do con oarácter provisional, hasta qn.e informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde el 10 de dicho mes de
agosto, -por la Zona. de reclutamiento de Barcelona. núme
ro 59; todo Conforme con lo dispuesto en el citado real de·
creto y real orden ciroular de 7 del mismo mes (D. O. nú'
mero 113).

De la de S. M. lo digo ft. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos afio/!.
Madrid 13 de octubre de 1896.

AioÁBRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la CaJa general de Ultramar.-e:

IDxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Salvlldor
FerrerBurguera, resid-ente en Gandia (Valenoia), padre ne
Salvador Ferrer Cucart, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Infanteria de Asia, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene dereoho 00000

comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la oual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Játiva núm. 81; todo
conforme con lo dispuesto en el oitado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y .
fines consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valenoia.

Señores Presidente del Conejo Supremo de GURra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Apolinar
Maños Torres, res.tdente en Puebla de Almoradiel (Toledo),
padre de Gregorio Muñoz Romero, reservista dd reemplazo
de 1891, con destino en el regimiento Infantería de León,
la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene de
recho como comprendido en el real decreto de 4 de agosto
de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al in;
teresado con carácter provisional, hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes
agosto, por el regimiento Reserva de las Antillas núm. 68;
todo conforme oon lo dispuesto en el oitado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm: 173).

De lada S. M.lo digo á V. E. para su oonooimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. ntuchos aftoso
Madrid 13 de octubre.de 1.896.

MARC:ll1LO DE AZCÁRRAGA

Seftor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadur••

Sedores Presidente del Con.ejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspiotor de la Caja gen.....al do Ultramar. ,

,
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MARCELO DE bCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cutilla la Nllllva y Extrematlura.

Al4••; .

~
~
~. '11/~~ '" '¡ ,"~i!.. ,.) ;:dl ---

. -: .\·nl~ •.t """ ~i..'} ,~1')~ry¡nO-";~1 '!üq a
Excmb. Sr.:· ~lLY (ql.-:~.ígq.; "11l~':lI.~·Bei;.\..:"

na Regente del ~olil(dll.a:lM~dfapoil"er.;qMlU&I'ibp1'-" .<>

rmos tV'El1líu&l8! del taller de"d~ttd$ la>filmu Ü ar·"
mM de Toledo -que am-tditu-tl~te,·púl'i~ad.o

facultativo, hallal'lll atact.d6l!l -de 61iderdMt.<1 adqúirlaa.ael
trabajo de su taller, se les a.bone, la mita.d del jornal ooa
cargo al crédito paJ.'a maierial de Artilteria l mientNl 4llN
l~ ~ur.rmedad;no PUditlldO I en -mpn caso, p.ual de" 11
días el1006rró del medio jornal que se !eñal&.

De real orden ll? digo á V. E. p81'& su aanooimienio y
efectos oonsiguientes. Dios.gWl.rde á V. E. :g¡.llQh.Qi doI.
Madrid 13 de octubre de 1896.

U ootubJ:t li98

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), yen ftl nom.bre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien cenoodir • .bd.r.ú.t
Sdres Castillo, reeidente en Trebujena (Cládi't), padre de
Juan SnAres Ro2ailo, reservista del rümp)alo de 1891, con
destino en al regimiento Infanteda. da &lria, 1.. pensión de
50 céntimos de peeetaa diarios, á que tiene daN<lho como
oomprendido en el resl deoreto da 4 de Ilgosto de 1895
(D. O. nÚM. 172); la cual pensión l!le abonará al interesado
oon caráoter provi!ional, hasta que informe el OolRflejo Su
premo de Guerra y Marina., desde ellO de dicho mes "de
8go.efio, por el regimiento Reserva de CAdis núm. 98; todo
conf<Jrme con 10 diJPU6Sto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del miamo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para SU conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. R. mnchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

~GA

Señor Capitán general de Sevilla y Grtnlda.

Señores Presidente del Consejo 811premo de Guerra y Marin.
é Inspect-or de la Gaja general de mtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen flU nombre la Rei
na Regente del Reino. ha tenido á bien conceder A lImuel
Sais .ariíntls, residente en Vara de Rey (Cuenca), padre de
Nemesio &is Latorre, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el batallón Cazadores de Barcelona, la pensión de
50 céntimos de peaeta diarios, á que tiene derecho como
eomprenclido en el real decreto de ~ de agOBio de 1895 (DIA
RIO OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonará al inte
resado con carácter provi8ional. hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mea
de agosto, por el rpgimiento Reserva de Flandes núm. 82;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. l? digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

JU:CCOIPENMS
L·~

ExODlO. Sr.:... En vista de lo 6XP'Q6StO POJ: V~ B. á este
Mi.niBterio en su comunicación de ID de 8gotlta último, el
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente~ lW
110, ha. tenido á bien &plol1&r1& oonoosión de~as hoohi
por V. E. á lotlguenillel'08 -que se apresan en la mgtliente
reIacióu,qne da principio con el sargenio del o.Q tercio de
la guerrilla volante de Rlmohuelo,-4oú RGdri~..~
Ytermina con el gnerrillero del miam6 ooerpo flelie:iuo -Qar.

oía Seto, en recompensa al comporoomienro que observaron
en el combate sostenido oontra. 10B immrrootos en ·d'í.nctl.
Guinea.) (Las Villas), el 6 de junio del oohiente a~.
- De real orden lo digo & V. E.pAra S1!l oonoobniento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos &fí0ll.
Madrid 13 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores P:re&denia dQ} CoMeJo Sup1"&1DO tI. Guerra y -.rI.Ia
é Ill!pector de 1& CIJa gODflll do ID1iiruw'.

AzoÁRRAf:a,

Señor G&neI:a1 en Jete del eJóroUt a.la iala e Cuba.

0ueEp0I C1u4I NO:MlIR~ R.eCQm¡lellJllll q'll.e 1ll1ell conceden

1-

\Sa,"Oto........ José Rodríguez Gutiérrez ••.•••••.•
Guerrillero .••••• Manuel González Pombo•••••••••••
Otro •.•.••••••.• Rafael Duarte Cuéllar •.•••••••••••
Otro............... Juan Torrero Gelaber •••••••••••••

5.0 Tercio de guarrillas, Otro•• : ••••••••• Dámaso Cabrera Hernández .•••••••
Cruz de plata del Mérito Militar 00:11 di/.l.gttcrrilla. volante de Otro•••.•••••••• Emilio Montano Alberto .••••••••••

Ranchuelo.••••••••• Otro•••••••••••. J ulián Torres Menéndez ..••••••••. íintivo rojo.
. Otro ................. Salvador Martín Hernández •••.••••

. Otro •••• "'. "". '... .Rafael Roca Capero ••.•..•••••••••
Otro. ti •• ti ••••••• Juan Alcalde Sáenz ................ Otro ..•• ti. ti ti ti •• 11 Feliciano GalO!a Soto •••.•.•••••••

I , • I .
M:ad:r~c¡t ~? .!W ootubre de 1896.
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Azol..JmA.GÁ

Sefior General en Jefe dGI ejército de 1. isla de Cub••

portamiento que observaron en el oombate sostenido oontra
los insurrectos en el ingenio «Progreso), el 17 de abril del
corriente año.

De real orden lo digo ti V. E. para su oonocimiento y
consiguientel3efootos. DIos guarde á V. E. mucho~ aliOl3.
Madrid 13 de octubre de 1896.

t a
•• 's t .t te h ..

,~0~9~,~': ,,.;l~n vJsW de lQ expueeto po~ V" E. t\ eBte
Mt~1~n.J1m~~ón;·de;10 de ápro último, el
Rey (q. D,. g.), y en 1lll..p~Qr~ la Reina Regente del Reino,
por resoluelon d(l , di~'a'blñal"; "ha tenido á bien aprobar la
,CQ;a~4e~:q~lurp01'V.Il. ¡ loa ofiolalea, clases y
, volul).w~0a q~ae expr-.n t}n lai!ig¡rlente relación, que

da PW1cipiQ,~~~de.V~Qtlde GWd.oo.iWI Dos
BelamWdo:~ia ...".rn4Jiiel, y termina eo:n el ORIt\dor Aoa·
b~o, d~ Oi.t'ClMM, Solé Ir. B.Il'Ó, mi reMmpensa al com·

NOMIl:REB :Recompenlal que le lel conllldlltl

• 11 •• U ", t , .. ) ". ,$M

1
Capiti¡.n••••••••• D. Belarminio Garcla Fernández .•• )Crnz de La clase del Mérlio :Militar con

.' 6egundo Wllimte. ) Nicanor Infiesta Sánohez.•..•••.; distintivo rojo.
Volnntariosde~ .(}¡t.!w.,.: ••••••• Felipe roro Cano ...•.•••••....•. '~cruz de plata del Mérito Militar con dis.

Volunt.ano . • • • •• Rohustiano F~rnándElz Gareia.. • . • • • 'ti t' .
Ot Bl J. é 'Ló n lVO rOJo.ro. • • • •• . • • • • .. as 1m nez pez. • • • . • • • . . • . . • • . .

I". '.'HERIDOS )1= de"plata del Mérito Militar con dis.
(laz. ácaballo, de Cárde-íVoluntario •••••. Btaulio Zú.ñiga Manresa••••••••••• ' tintivo rojo y la pensión mensual de

nas••.....••••••.•• {Otro•••••••••••• Jg¡é mua Baró.............. ..... 2<50 pe¡;etas, no vitalicia.
,1' '

Madrid 13 de octubre de 189(3. Azo.úmAGA
Q'~

Exomo. Sr.: En Tisfa de lo expuesto por V. -E. tí. este
Minisierio en su comunieación de 22 de agosto 'Último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la ooncesión de gracias hecha por
V. E. á loa individuos de tropa que se expreaan en la alguien
ie relación, que da principio con el soldallo del primer ba
WIón del regimiento Inmn1iexía dG Soria núm. 9, Viotoria·
ao 1Iarín, y termina con el soldado del primer batallón del
~miento Infantería de San Quintín núm. 47, llamón Ardi-

nung Vivir, en recompensa al comportamiento que observa·
ron en el combate" Sostenido contra los insurrectos en «Chu
cho dos Amigos), Eil2 de f~brero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de ootubre de 1896.

Aic.!.lm.A.G.A.

Safio! General en Jefe del ejél'oito de la isla de Cuba.

NOHIlRJll8 BeoompenlU que .e le. oonooden

. . {cruz de plata del Mérito Militar con dls,
Soldado ••. • • • •. Vlcto~lanoMarín •••••...•.•••.•• 'tintivo rojo y la pensión menaual de
Otro•••••••••••• Jqan ,López Garcia....... .••••.•. • . 2'50 pesetas, no vitallola. .

1.1r Mn. del reg. Inf.a HERIDOS
de Soria núm. 9.....

Soldado•••••.••. Franoisco Vives Tomás .••••..•.•..
Otro•••••••• _••. 4,ntonio Sánchez Reyes ••.•...•.... Cruz de plata del Mérito Militar con dis
otro•••••.•••••• Ambrosio Ben Ortiz.... .• . . • .• •.• . tintiyo rojo y la pensión mensual de

1.,rbón. del reg. Inf.a de{Otro••••.•.•... ~IJuan Casado Senda............... 7'50 pesetas, vitalicia.
San Quintín núm. 47. Otro •••••••••... Ramón Ardinung Vivir....•.••....

1, \
Madrid 13 de octubre de 1896. AzoÁBRAGÁ

~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuel!to por V. E. á elate
Hinisterio en su comunicación de 27 de julio último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombrft la Reina Regente del Reino,
por resoluoión de 4 del aotual, ha tenido 4 bien aprobar la
"oncesión de graoias hecha por V. E. á los oficiales, olases é.

, iJ.l,dividuo$ (le tropa !ilu~ aee:;pr04fUl eu la I!iguiente rela·
clón, que da principio .con el¡¡egundo teniente del batallón
de la Unión, Peninsular n'itm.~, 8. lulto ~Qg.l Garoia y
térmf1ia con el soldado del mi,Bmo cUerpo Salvador lIelén

Pelloo, en. recompensa al eomportamiento que obl3ervaron
en el oombate sostenido oontra los insurrectos en la defensa
del fuerte de la «Zanja», de115 a120 de abril del corriente
año.

De real orden lo digQá V. E. para BU conocimiento y
consiguientes efeotos. Dio/!! guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 18 de octubre de 1se6.

Mo.ÁlUU.GÁ

Sefior General en Jefe del ejéroito de la Isla do QlIba.
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Segundo teniente ." ,

reserva gratuita D. J ';lsto ~ogal Garoia.. ': •• L' • , •••• j Empleo de ptWiertenieniJe. ' "
Otroesealareserva :t VICtorIa Pérez lillgoUlSta••••••••5 '
Sargento..... ••• :t LoreMo Castañón Ramos •••••• 'jEmpleo q,6tae~~~de,la., -&$lW&

-de xeser'V'a,;
Cabo ••••••••••• Manuel Ortega López.••••••••••••• ~cruz de plata. del Mérito Militlq oon die
Otro •••••••••••• Juan Fabián Sánehez.•••,.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•••.•••••.•• Miguel Burgos Lames... •••••••••. 2'50 pesetas, no vitalicia. '

f
croz ae plata 'deU!éritoMilitar OJn -dis

Otro•••••••••••• Simón Be:r:rocal Jerezano........... tintivo rojo y la pensión mensual de
7(50 pesetaa, no vitalicia. .

Coxneta • • • • • •• •• José Rios Fernánd~ •••••••••••••• \Cru~ de plata del .Mérito Miliiar oon día-
; tintivo rojo. '
, 't0l'UZ d.e.~·dél Mérito Militar OOn dia-

Soldadolle 1;a Domingo Garcla Darán ~ 'ütiw .~.'Y la peneión menJUal de
'2.I50..PQ~taB,'no ..·:rtWi••

Otro de 2.a. • • • •• Antonio BlAneo Ramírez •••••••••• ,¡ \

Otro. • • • • • • • • • •• Antonio López Meral .
Otro Antonio Tejeiro Muñoz•.••.•••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Alonso Blanco Blanoo •••••.•••••••
Otro Alonso Polo Márquez .

, piro. • • • • • • • • Clemente López Pagim " •
fotro •••.•••••••• Carlos Rodriguez Muñoz•••••••••••
Otro " Juan Benitaz López•••••••••••••••
!Otro••••.••••••• Juan' Morente lbáñez. •••••••• ...... \
Otro•••••••••••• Manuel Jiménez Zarco~•••••••••.••
Otro•••••••••••• Pedro Ferrer Ferrán•••••••••••••••
Otro•••••••••••• Santotl Infante Gonwez••••••.••••
Otro•••••••••••• Manuel Holgado Mola•••••••••.•••
Otro•••••••••••• Sebastián Herrero Mall••••••••••• ~
Otro•••••••••••• Juan del Rio Montesino •••••,••••• "
[otro••••.••••••• Rafael Almeda Castillo••••• , ••••• ¡
Otro•••••••••••• Rtúael Sánchez Valencia. •••• • ••• ¡

Otro••••••••••• , Benito ,Fernández Hernández.••••• ~
Otro Alejandro Péraz Vicente•••••••.•• ~

l3ón. de la Unión Penin. Otro•••••••••••• José Moreno Mllrt.in••••••.•••••.. ~
<rnlarniJ. 2 Otro•••••••••••• Rafael Fuentes Jlménez..•• '" ••••
..~ m..••••••• Otro•••••••••••• Federico Martin Herrero•••••••••.•

Otro••.••••••••• &lvador Gal'cla Simón••••••••••••
Otro•••••••••..• Santiago Rodriguez Aguilar. • • . • • •• .
Otro•••••••••••• Francisco Vellido Lópaz.•••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•••••••••••• Pedro Molano Márquez.••.••..•••• ) tintivo rojo.
Otro••••••••••.• Angel Gómez Noguera•••••••••••••
Otro. . • • • • .. • • •• Matias Cisner Bonanat ••••••••••••
Otro Manuel Pujol Giavelt .
Otro •••••••••••• Juan Garcia del Pino .
Otro•••.•••••••. José Sánchez LUcena.•• , ••••••••••
Otro•••••••••••• José Ferrén Carril •••••••••••••••.
Otro ••••••..••••• Manool Rodriguez GuiUén•••••••••
Otro•••••.•••••• Mariano Valenzuela 06no ••••••••••
otro .••••••••••• Francisoo Bermejo Mufioz•.••••••••
Otro••••••••.••• Juan GarmendiaÜ8rasatorrG ••• , •••
Otro ••.••••••••. Juan Martin Vioente ••••••••••••••
Otro ••••••.•.••• José Martín Brau ..
Otro Luia Fol Franquea ..
Otro ••••.••..••. Juan Fruyol 8iles...•.••••.•••••••
Otro .••••••••..• Miguel Gadeo ·Mare•....•.•••••••.
Otro•••.•••.•••• Juan Salvat Oliver•.••••.•••.•••••
Otro. • • • • • • • • • •. J er6nimo López Alafarque .••••••••
Otro•••••••••••• José Carrieondo Martinez••••••••••
Otro ••••••.••••• Luis L!lge Lage.•••••••••••••..•••
Otro ••••••••.••• Silverio Mendaño Jaime ••••.••.•••
Otro••.•••••••.• Diego Bermúdez Guerrero..••..•.•.
Otro•••••••.•••• Juan Caro Martinez .•....•••. ' ••..
Otro•••.•••.•••• Eleuterio Gómez Sánchez••••..••..
Otro Miguel Galán Alvarez .
Otro•••••••••••• ManuelOcaña Ortega •. " •.•••••••
Otro ••.••••••••. José Reina Gómez ••••••••••••••••
Otro •••.••.•• , •• Francisoo Prados.Pérez••••••••••••
Otro •••••••••••• Juan Jiroénez Diago '•••••••.••••••. Cruz de plata del ,Mérito MiUt&r'eoÍl dJ!i!I...
Otro•••••••••••• Manuel Guerrero FaOlaben......... :tiotivo ,lOjOY .la~aiónmtnau.ald'El
Otro ••••.••••••• Juan ~cost~Morales:............. jN:¡O~~,no,l\ltAtl••
Orro ••••••••••.• FrancIsoo Plner Gundo•••••••••••" '
Otro" ••••••..• ". f, l.F~lip'eiDxpólito I •••••••••• ;
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15 octubre 189Q
•

Recompelllllloll que ae lea concedenNO:MBRES
._~....~----,,_ .... -'1

CUerpOll
,'_ ';:/.:;)~u<l· !": ------1,------------1
'-,.--::- ,,--, .. _ -. '¡SoldadO", Ambrosio Gaitan Garcia•...•••••••~ ,

Bón. de la U,Dión Penin· O,tro., ,••••••. Benito. Caballero Parra ..•......•.• Cruz de plata del M,érito Militar con dis-
sular núm. 2-. ••••••• Q.t:ro AutOOlO. Castellanos Rodríguez..... tintivo rojo y la pensión mensual de

, , " Otro Pedro Jlménez Borraque........... -2'50 pesetas no vitalciia
BataU6li Vt'llUntáriOB Ele . , •
_,Mansan~11o Otro.;. •.• ;,. ~ ••••• ManuAl Morales...... ..•.•..•...•• .

Gu.a:t'dia CIvil•.••••••• Liod.o paieano.•• José Tapia Prieto••••.••.••..••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
.' " . tintivo rojo.

HERIDOS

S l ll,;.a J P ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
o uu o•••••.••• uan oua Colón 'tintivo rojo y la pensión mensual de

Otro•••.••.•.•.. Eduardo Agudo Foroado.. • • • • • • •• • 2'50 tas 'taII' '.\ pese ,VI CIa.
Otro •••••••••••• Cayeta~o de Fon,!! GaItano .•••••.••~cr~z ~e plat~ del Mérito .Militar con dis
Otro ••••••••••.. José Vlenda Munoz............... tintlVo roJO y la penSIón mensual de
Otro•.••••••••.. Francisco Lavadía Vallés.... ..• .•• 7'50 pesetas, vitalicia.

Bón. de la Unión Penin- Otro••••.••.•••• Cipriano Chamarro Márquez••.•..• \ '
. sular núm. 2•••••••• Otro•••.••..•.•• Miguel RodriguQZ F.ernández•.••.•. Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Otro•••.•.••.... José Navarro González......... •..• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•••••••••••. Santos Pascual. •.. .•• . •• ••. •• ..• . 2'50 pesetas, n.o vitalicia.
Otro..•••••••••• Gines Campos Soler•••••.•••••. ".
Ot G b . 1Losa Ea frez \Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

ro............ 8 na m } tintivo rojo y la pensión mensual de
IOtro•••.••••.••• ¡SalVador Melen ponoo·············1 7'50 pesetaf:'l, no vitalicia.

Madrid 13 de octubre de 1896.
.'0--

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 26 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teniJo á bien aprobar la concesión de gracias hecha. por
V. E. á los guerrilleros que se expreean en la·siguiente rels
ción, que da principio con el voluntario de la guerrilla de
Madruga Antonio Berdejo Carrasco y termina con el del
mi.mo cuerpo Benigno Delgado Sardeñi, e.u recompensa al

comportamiento- que observaron en el combate sostenido
contra los insurrectos en «San Isidro:., el 22 de junio
del corriente año.

De ro& orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comliguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

.AzCÁmU,GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

CUe~po. Clasea NOMBRES Recompensas que ~e les concllden

Guerrillero••.••• Antonio Be-rd-ejo Carrasco.••....•••
Otro. • • •• • • • • • •• EU8Mquio Aéosta Martínez ••.•.•.•
Otro. • • • • • • •• • • • José' Pi'CÓS • . • • • • • • • • • • •• • ••••••••
Otro JO€é Aeosta Hernández .

Guerrilla.-Voluntarios}otro ..••.••••••• Juan Li81i\8U Fernández..••.•.•.•.• Cruz de plata. del Mérito Militar con dira-
de Madruga.•••••••• Otro•••••••••.•• Juan Barbón de Canio .. .•••••••.•. tintivo rojo.

Jatro •••••••••• " Lino Sogo y Sa~o •.•••..•••••••...1
Otro•••••••••••• Pedro Patente Pérez.•....•• '•.•••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Gabino Iglesias Iglesias.••••••••••.
Otro Benigno Delgado &rdeñi. .
I \

Madrid 13 de octubre de 1896. AzoÁlmAGA.
---<>ó<:>o-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de julio último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á 108 jefes, oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguien
te relación, que da principio con el coronel de Infantería
Don Rupol'to Salamero Yapo. y termina con el guardia civil
de la Comandancia de Vuelta Abajo Miguel Obrador Garrido,
y otorge.r á. lo. jefes propuestos por V. :ro. en la miem", feoha,

las que expresa la relación citada, en recompensa al compor
tamiento que observaron en el combate sostenido contra loe

'insurrootos en «Laborh Ó «Nueva Empresa), el 11 de fe
brero de). corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de octubre de 1896.

.AzoÁllJUG.l.

Sefí.or General en Jefe del ejéroito de 1.1. de Cuba.



"-~'........~. ~-....----.

¡Coronel••••••••• D. Ruperto Salamero Yepet5•••••••• Cruz de 3.a chIBe del Mérito Militar eon
I f ti) distintivo rojo.
n an er a •••••••••••• fT~niente coronel. JI José ~ora Mu;r•••••••••••••••• 'lCru~ ~e ~.& cla~ del Mérito Militar con

Otro............ JI D.•mm¡l:o ReCIo Martin.••••••••• · dlstmtIVo rOJo.
Infantería C. A•••••••• ,Capitán. . • .. • • • • . JI Marino Mola Mur••••'•••••• ~ ••• 1Cru~ ~e ~.~ cla~e del ~éritQ Militar Cl6n

. . distintivo rOJo, pensIonada.
Estado Mayor••••••••• Otro............ JI Eugenio Gaminde Mier •••••••• '1

Otro.. .• •••• •••. JI Eduardo Castell Ortuilo••••••••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
Ler Teniente es· - .. distintivo rojo.

cala de reserva. JI Juan Sahagún Rueda•••••••••••.
Sargento. • • • • • •. \tauuel Jiménez Guillén•••••••••••
Otro••••••••••.. Francisco Galán Carrasco••••••••••
Otro. • • . • • • • • • •. Pedro Galván Ramire2: ••••••••••••
Otro. • • • • . • •• ••• .ruan M€'l1;ias Lnzano ••••••••••••••
Otro•••.•••••••. 'Iariln T.1rtola Garcis.•.•••••••••••
Otro•••••••.••• , ~tcardo Ortiz López.••••••••••••••
Cabo. • • • • • • • • •. Antonio Soriano Parra '" •••••••••
Otro. • • • • • • •• • •. Crí8t<'Jbal Segador Reyes •••••••••••
Otro•••••••••••. Fermin Sanz Hernando ••••••••••.
Otro••••••• __ ••. Pedro Sacri"tán Cimal•• ~ ••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •. Fernando Ortiz Masán•••••••• ~ ••••
Otro. • • • • • • • • • •. lJ;duardo Aguilar Dla!:•••• " •••••••
Otro. • •• • •• • • • •. Cristóbal Luna Borragán.••••• " •••
Otro. • • • • • • • • • •. ~Iarcos Herrero Martín .•••••••••••
Otro. . • • • • • • • • •. Francisco Giraldo Espino•••••••••.
Otro. • • • • • • • • • •• .Jesús Carra8cosa Pérel'l ••••••••••••
Otro. • • • • •• • • • •. Leandro Barrios Bl1rriga••.••••••••
ptro••••• , ••••• , Lázaro Moreno Bonilla ••••••••••••
Corneta•••••••. , tl:nrique Florencio Martin •••••••••
Otro. • • • • • • • • • •. Félix José Expósito •••••••••••••••

1.er Mn. del reg. Inf.1I Holdado de 1.& Diego Jndurria Aguado .
de Castilla núm. 16.. Otro ••••.••••.. Francisco Serrano Núñez • " •.••• " e d lata d 1Mé'~ ".:l:...~ .u.

O d 2 a , to . M i 111 dr . rus e p e IhO m.uill<U. oon UU'tro e .• • •• •. .....n nlO ar a .L> a uga.. • • • • . • • • . ti ti' .
lA, .. to . P'" L . n vo roJo¡vtro. • . • • • • • • • •• ....n nlo ne.o uca!. • • • • • . • • • • • • •
Otro•••••••••••. Anionio López Redondo••••.••••••
Otro Aquilino Saugán VieIa .
Otro•••••••••••• Alejo Loeches Muñoz••••••••••••••
Otro.••••••••••. Angel Núñez Moreno•••••...• '" ••
Otro. • • • ••• • . • • .\bd6n Marln Costa •••••••••••••••
Otrl} .••••••••••• Luciano Palacios Masa .••••••••••.
Otro•••••••••.• ' ..\ntonio Jiménez Carretero ••••••••
Otro.••••••••••. H;nrique Pastor Larrinaga •••••••••
Otro•••••••••••. Domingo 8algado Montaña •••••••.
Otro.•••.••••••• Juan Alzar Serrato .
Otro•••••••••••• José Bermpjo Alpuente•••.• " ••••.
Otro. • • •• • • • • • •• Demetrio Montaro Carrero••••••••.
Otro•••••••••••• Lorenzo SAnchez Miguel••.••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco SAnchaz Caballero•••••••
Otro•••••••••.•• debastián Abdón Laraña '
Otro•••••••••••. José Diez Diera.•••••• ~ •••••. '" ••.
Otro. • • • • • • • • • •. Teodoro ~Iartin •.•.••••••••••••••
Otro. • • • • • • .. Angel Cañas Sánche~ .
Otro. • • • .. • • • • •• Andrés GonzAlez Pérez ••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio ~Ianz"'no Lazo .•••••••••••
Otro••..•••••••• Antonio Garcia Carvajó•••••••••••
Primer teniente •. D. M~nuel Garrido Llanos••••••••• {Cruz de La olase del Mérito Militar con

diatintivo rojo.
Sargento. • . • • • •• Gregario Paz Ariño.•.•.•••••.•••••
Cabo JalíAn Maestro Molinas .
Soldado••••••••. Antonio Meza Noto ..
Otro. • • • • • • • • • •• Andrés Valdillo Bramell ••••••••••
Otro. • • • • • . • • • •• Autonio Colomina Calderón •••••••.
Otro•••••••••••. Antonio Planas Mnr .•••••••••••••

l.or Mn. del reg. Inf.!l Otro •••••••••••• Antonio Rodallas VUa •.••••••••••. ,
de San Quintin nú- Otro •••••••••••. JuliáD:. Garcia Fanor••••••••.••••• Cruz de plata del M$rito Milittir con di¡.
mero 47 •••••••••••• Otro••••.••••••• ~uBeb~o López Calv~.. .• •••• •• • ••• tintivo rojo.

Otro•••.•••••••. FdderlCO Baldo VellIdo .•••••••••••
Otro ••••••.••••• Florencio Puello Cortés••••••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Vidal Chape••••••••••••
Otro •••••••••••• José Perelló 1IáA••••••••••••• " .,.
Otro •••••••••••. BIas Lariente Albués ••••••••••••••
Otro•••••••••••. BraulÍo G"fda P"lita •.• .• • ••••••
Otro •••••••••••• Ilomingo Bun~lH'es Banzo••••••••••
Otro•••••••••••• Felipe Arregui Torná$ •••••••••• '"

15 octubre 1896

~ec.0m.pensa~ que ae les !l0nccdQnNOlO3RES

Belaci6n que se cita

ClasesCuerpos



dis·

267

Recompen8M que le \e8 concedenNOMBRES

15 octubre 1896

CluelCuerpOI

Soldado••••••••• .Toaquin Pueyo Laca8a .•.•••••••••
Otro•••••••••••• Pascual Ortiz Sarrenco ••.••••••.••
otro ••••••••••.. José Jiménl'z Ercós •.•••.•••.•••••
Otro•••••••.•••. Francisco Palus Sanchez.••••••••••
Otro. • • • • • . • • • •• Komualllo Rosas Merazo •.••.•.••.

1.Ir bó~. del ~eg. Inta 10tro•••••.•••••• Anselmo A~án Guadiana•••••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
de San QUlntfn nú./otro José A1;>ad t"iantalé................ tintivo rojo
mero 4.1 Otro •••••••••••• Juan CubellR B"nedito ••••• ••••••• •

O,ro ••••••.••••. Modesto oabélól bardá••••••••••••••
Ot.o•••••••••••• JIJ/:'é Salinas B'ljé .••••••••••••••••
Otro Antonio Vial Rollo •••••••••••••••
Otro •••••••••••• Melchor Biota Ventura ••••••••••••
Otro Esteban Cané Mazó .
Primer teniente •• D. Luis Figuerola RiM.•••••••••• 'lcruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento •••••••• Elisardo González Bouzo ••••••••••

. Cabo.. • • • • • • • • •. .JUan López González.••••••••.••••
Otro • .'. '" '" .•. Nicolá"l Villar Ciemente••••••.. , .•

4.°regimiento Artilleria Tro~peta....... Franci~~o T?ledo Diaz .••••••••.••.

Otro de 2.11.•••••• Ant.m.IO Pll:,mlla Lópt'z .•••...•.••.j tintivo rojo.
Otro•••••••.•••. FrancISco Salazar Marquez.•••••••.
Otro .••.•••••••• Andrés Ramón de Calviño•.••.•.•.
Otro Manuel Baró Obueza .
Otro José Leira Ochoteca .
Otro Juan Rebet Bll.lsabot .

\

Capitán••••••••. D. Manuel Diaz Pinos Rubio ••••••. ¡cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento ••••.••• ~arciso Ramiro Vicente••••••••.••
Trompeta. • • . • •. Ramón Cebriim Fruyenque ••••••••

Comandancia de Guar. Otro•.: •••.••.•. Deog~acia'lBallén Conde••.•.••••••
dia Civil de Vuelta GuardIa 2. 0

••••• ' .\ndres Martin Hernández ••...•.•.
AbaÍ'l •••••••••••••• Otro•.••.•.••••..~lfo~Elo Fernándt'z Alva•..•.•.••.. Cr~z ~f' plat.a del M.érito Militar oon dilil'

Otro••••••• '••••• SantUlgo Arenas Sanz.. . • • • • . • • . . . . tíntivo rOJo.
Otro•••••••••••• Francisco Pérez Phi•••.••••.•••••.
Otro Mariano Gómez Iglemas ..
Otro. • • • • • • • • • •. Júsé Granda. Alejo ••••••••••••••••
Otro•••••••••••. Miguel Obrador Garrido ••••.••••••
I " I

Madrid 13 de ootubre de 1896. AzCÁ.RRAGA

Robles, en recompensa aloomportamiento que observaron
en el combate sostenido contra los insurrectos en "La Gua·
sima) (Habana), el 12 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo ti V • .ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á ~ste
Mini"terio en su comunicación de 26 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del H.eino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. a las clases é individuos de tropa que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con .el cabo del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Valencia núme·
ro 23, Edesio Morejón González y termina con el guerrillero
del 6.° tercio de guerrilla volante de MataJ¡lzas Julián Ruiz Señor General en Je.fe del ejército de la isla de Cuba.

:Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES R~compllnsl\ll que se les conceden

--------1-------1-------------1---------------
ICabo ••••••.•••• Edesio Morejón Gonzá.lez••••••••••¡

1. er bón. del reg. ~nfan.,Soldado•••••.••• José Gónlez Ortiz .••••••••••••••••
teria de ValencIa nú-¡Otro •.••.•...••• Roque Arnáez Urrez .
mero 23 •••••••••••• /Otro. • • • • • • • • . •• Salvador Heras Garcia.•••••••••.•.

Otro•••••••••••• Lucio LIiZf:!.ro Garcia.•••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Cabo Agustin Vives Aguilar \ tintivo rojo.
Guerrillero•••••• F¡:ancisco José Iglesias.. • • •• • • • • • . .
Otro •••••••••••• Francisco Alonso Bolacio••••••••••

l?tro •••.•• ' ••••• Juan Alfaro Jiménez••••••••.•••••
6.° Tercio ~uerrill& vo- Otro •••••••••••• JUan Perdomo Morales ••••••••• '•••

lante de Matanzas... I .
I HERIDO

~ Oruz de plata del Mérito Militar con día·
Guerrillero •••••• JulianRuízRoblea ••••••••••••••••

j
tintivo rojo y la·pl-lllSión mensual de
2'00 peBetllB, no vitlllícilt.

I I
Madrid 13 de ootubre de 1896.



Excmo. Sr.: En vista de 10 expueito por V. 11;. á este peusa al comportamiento que obaervaron en el combate
Ministerio en su comunicación de 21 de agosto último, el sostenido contra los insurrectos en <Potrero Limones), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, 14 de abril del corriente año.
ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por De real orden 10 digo á V. E. parA su. conocimiento ;y
V. E. á los guerrillero! que se expresan en la siguiente re- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lación, que da principio con el sargento de guerrillas de Co· I Madrid 13 de octubre de 1896.
rralilJos, J086 Gelaber Isquierdo, y termina con el de la gue- i AEÁ1llU.GA

rrilla de Sierra Morena Seguudo Santana Herrara, en recom- ISeñor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que Sil cita

.. 268- 15 octubre 1896
.. '•. · .• ··r ," _._~_ ...

Cuerpos Cllll!es NOMBRES RecompelUllll que se les conceden

Sargento •••••••• José Gelaber Izquierdo••••••••••••
Otro •••••••••••. Rafael t5ánchez Ramirez••••.••••••
Cabo............ Carlos Salgado•.••••••.•.•.••••••
Otro••••••••.••. Pedro Rarofrez Ramirez •••••••••••
Trompeta •••.••• Policarpo Fernándes Diaz.••••••.••
Guerrillero•••.•• Venancio San Pedro Blanco•••••••.

Guerrilla de Corralillos •. Otro••••.••.•••. Luis Sáez•.••.•••••.•••••••••••••
Otro•••"' ••••••.. Eduardo Zarza•••.••••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar 8Ol'l dia·
Otro•••••••••••. Tomás Sáez••••••.•.•••••.••••••• úntivo rojo.
Otro•••••••••••• Juan Ráez •••••••••••••••.•••••••
Otro•••••••••••• Jose Malledo Sarmiento•••••••••••
Otro•••••••••••• José' Maria Malina••.••••••.••••••
Otro.••••••••••• José Castillo ••••••••••••••••.••••
Otro•••••••••••• Gregorio GonzáIez••••••.••••••••• .

Guerrilla de Sierra Mo.~OtrO•••••••••••. Ramón Nodarse Ojito•••••••••••••
rena••••••••••• " •.• Otro•••••••••••• Segundo 8antana Herrera •••••.•••

I ¡
Madrid 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En "Vista. de lo expuesto por V. E. á este
Mini&terio en su comunicación de 11 de agosto último, el
Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á hien aprobar 1&
concesión de gracias hecha por V. E. al oficiitl, clases y
guerrillero que 86 expr86&R en la siguiente :relación, que da
principie eon el segundo teniente de la segunda guerrilla
local de Madruga, D. JuanJ. Videa Udondo, y termina con el
guerrillero de la primera. guerrilla del mismo nombre, Cons·

tanüno Lorenzo Inc6gnito, en recompell.8& al comportamien
to que observaron en el combate sostenido contra los insu
rrectos en cPlatana!», el 16 de jnnio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 13 de ootub:re de 1896.

MCÁ1llU.GA.

Señor Ginera} en Jefe del ej6roiio de la isla do Cuba.

:ReoompeIlll&1 que le les aonOllden

1.- Idem .

Segundo teniente. D. Juan J. Vides. UJondo ••••••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

HERIDO

Madrid 13 de octubre de 1896. Azc1R1U.GÁ.-.-.

'1
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RESIDENCIA
B'll':BBmOE'l'AlfA

.'Ex~n:iO. Sr.: '.' Aocediendo á lo solicitado por el general de
brigada. n. Tiraó Albert y S.uca, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido autorizarle para que fije su residencia en Barcelona en
situación dé cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

Sefior Capitángenexal de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RETIROS

7,- BIOOIÓ!i

Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 30 de ju
lio próximo pasado, curettlf.do instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, D. Ricardo Torrado Ramos, en
súplica de r~tiro con residencia en Zaragoza, participando
haberle anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; disponiendo, en su canse
cuenoia, que el int8reBado lIea baja en el arma á que perte·
nece, expidi-éfidoaele el retiro para dicha capital y abonán·
do!e19, por la Delegación de Hacienda de la misma, el aueldo
provisional de 450 pesetas mensuales, 6 sean los 90 cénti
m.os dfi1 de s.u actual empleo, ínterin el Consejo Supremo
de GuerrA y Marina informa acerca de los derechos paBiVOl'l
que en definitiva le correspondan, á cuyo efecto 1'Ie le remite
oon tita fecha la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás efeotoe. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 18 de ootubre de 1896.

AsoÁ.:RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y "riDl
YCapitán general de la quinta región.

..-
SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

12." SEOOIÓ!i

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los benefioios del
artíoulo 3.0 transitorio del vigente reglamento.de ascensos
en tiempo de paz, y en lo dispuesto por reales órdenes de
22 de abril de 1895 (C. L. núm. 118),23 de dioiembre del
mismo año (D. O. núm. 289), 13 de febrero y 10 de sep
tiembre del año actual (D. O. núms. 36 y 203), el Rey (qUé
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rein(),
ha tenido á bisn oonoeder abono del sueldo del empleo su
perior inmediato, al respeoto del señalado para sus equiva
lentes en el arma de Infantería, al capitán y tres primeros
tenientes de Ingenieros que oomprende la siguiente relaoión,
que empieza con D. Joaquin Barco y Pons y termina con Don
.an~81 Alvarez Campana y Alvarez; debiendo tener lugar los
abonOl'l respectivos desde las fechas que se maroan, con de
ducción, desde las mismas, de las gratificaciones de efectivi
dad percibidas por aquellos de diohos interesados que se
hallaren disfrutándolas.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1896.

AzoÁBRAGA
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señora/! Capitanes generf\oles de las i.alu d. Cuba, Puerto Ri·
" YBal61rts Él Inspector de la Caja general de Ultramar.

Belaci6n que Sil cita

Emp1eoa NOMBRES Destino ó situación actual Sueldo que 8e les concede Fecha
en que debe empezar el abono

C:¡itán..... D. Joaquín Barco y Pons .••.•••••• Puerto Rico ••••••.••••.• El de comandante..... Desde 1.0 de febrero de 1896.
1. Teniente. » Alfonso Rodríguez y Rodriguez•• Caja General de Ultramar. El de capitán••••••••• Desde 1." de diciembre de 1895.

Otro•••••••• • Francisco del Río y Joan .......
hasta que ascendió á capitán.

Cub&•• , ••••••• oI." •••••• Idem •••••••••••.• , 1I Desde 1.0 de diciembre, de 1895.
Otro••••••.• • Manuel Alvarez Campana y Al·

varez •• II .................... Baleares .••••.•••••••..•. Idem ••••.••••••••••• Desde 1.0 de febrero de 1896.

- Madrid 13 de octubre de 1896. AZOÁBRAGA

Exomo. Sr.: Como comprendidos en loB beneficios del
art~ulQ 3.0 transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz y en lo dispuesto por real orden circular
de 26 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 216), el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conoe'der abono del sueldo del empleo su·
pe-rior inmediato, y desde 1.° del mea actual, á 101'1 coman.
dantes de Ingenieros D. Juan Liñán y I:tartinex, D. Antonio
de la Cuadra y Barbe..á~ D. Luis Elio y M.gallón y D. Hilarlo
Correa y Palavicino, q~e prestan servicio, respectivamente,
en Canarias, Cuba, primer Depósito de reserva y primeraRe·
gión de reemplazo, por contar todos ellos en dicho empleo
la antigüedad y efectividad reglamentarias.

De real' orden lo digo á V. E. para au oonocimiento y

demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afioa. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera región é bIas de
Cuba y Oanarias.

Exomo. Sr.: Como comprendidoB en 10B benefioios del
articulo 3.0 traneitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo .. de paz, y en lo dispuesto por reales órdenes de
22 de abril y 10 de julio de 1895 (O. L. núm. 118) y (DIA~



15 octubre 1896

EIO OFICIAL núm. 151), y 30 de agosto último (D. O. núme·
ro 193), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder abono del sueldo del
empleo superior inmediato, desde 1.o de septiembre delllño
actual, al teniente coronel de Ingenieros·D.'Andrés Ripollés
y Baranda, que presta servicio en el'batallón de 'Farrocarri·
lps, y á partir del l. o de julio del corriente ailo, al coman.
dante d"l mismo cuerpo D. Joaquín Rllis y Ruiz, quien en
1.0 de agosto de 1895, en' que empezó il. tiener derecho al
sueldo que hoy se le concede, se hallaba en Cuba en situa·
ción de supernuIllerario, hasta que por real orden de 10 de
junio del presente año (D. O. núm. 128), fuá del?tinado á.
la. Maeatranza. de Ingenieros de dicha iela, por contar amo
búa jefes en"S11S empleÓB respectivos la antigüedad y efecti·
vidad reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y
efectos con¡:iguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de ootubrede 1006.

: .
Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del

articulo 3. o transitorio del vigente reglamento da ascensos
en tiempo de paz, y en lo 'dispuesto por reales órdenes de
23 de diciembre de 1895 (D. O. nÚm. 289),20 dlil enero, 13
de f~brero, 13 de marzo y 10 de sepiíembre del año ."etu,al
(D. O. núms. 16, 36, 59 Y 203), el Rey. (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Re¡<;ente dtl1 Reino, ha tenido á bj~nooJ:l.

ceder abono del sueldo del empleo superior inmediato,.al
respecto del señalado para sus equivalentes en ararma' de
Infantería á los once primeros tenientes de'At1iUeria que
comprende la siguiente relaoión, que empieza coriD.Emi
que Esteban Abella y termina con D. Sergio Logendio y Ga·
rain; debiendo tener lugar los abonos respectivos desde las
fechas que se marcan, con deducción, desde las mismas, de
las gratificaciones de efectividad peroibidas por aquellos d'e
dichos interesados que se hallasen disfrutándolas.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ita
drid 13 de octubre de 1896.

Señores Capitanea generales de la primera régión é isla de
Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Gnerra.
Señor Ordenador da pagos da Guerra.

Señores Capitanea.gen6ralea de las ialas·de~,Fi1ipina$y
Canarias y de la primera, a;gunda,~,cuarta,.pU·
ma y ocb.va r.egioBn.

Belaci6n que se cita

Sueldo Fecha.Empleos NOMBRES Destino Ó 8ituáclóli actual que en que debe empezar el abonose les concede

ID. Enrique Esteban AbelIa•••.•••• Ministerio de la Guerra ~ •.•.•.•••. Desde 1.0 de enero 18'98.
~ Teodoro Torres y Gltraín........ l.cr reg. Montado..••..•..••..•••• De8de 1.0 de dieiQ1llbre de

1895.
) Juan Benítez Camino..•••••.•.. 4.0 bón. de Plaza .................: Desde LO de febrero 1896.
~ Antonio Llopis Trives.•..•. " .. 10.0 reg. Montado ...••••...••.••. Desde 1.o de enero 1&96.
» Antonio Alonso Domínguez •.•.. Cuba............................ [dem.

VII Tenientes.. > Mode8to López Echar........... 6.° bón. de Plaza •.•..••••••••.••. El de capitán..• Idem.
~ Ricardo Ga8que Aznar....•..•.. 1.& Región;de reemplazo•..•.•.... Desde 1.0 de febrero 1896.
~ Carlos de la Lama Noriega •..... 6.° reg. Montado ................. DE>sde 1.0 de marzo 1896.
lo Enrique Cabrinety Navarro ...•. 1.er reg. de .Montafia .............. Desde 1.0 de diciembre de

1895.
~ Yalentín Valero Calvet.• _.•.... Filipinas .•.••.••.••••••.•.••...• Desde 1.0 de ¡,mero 18P6.
~ Sergio Logendio Garain.•....••. 9.° bón,. de Pla.za ..•••.••••.••..•. Desde l.o de febrero 1896.

1 t 1 1
Madrid 13 de octubre de 1896. Azc.Á.RRAeA

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. E. fecha 22 de nignaral; debiendo tener lugar los abonos respectivos desde
septiembre próximo pasado, y por hallarse comprendidos las fechaa que se marcan, con deducción, desde las mismas,
loa interesados en loa beneficios del arto 3~ o transitorio del de las gratificaciones de efectividad percibidas por aquellos
reglamento de ascensos en tiempo de paz, a!'! como en las de dichos interesados qne se hallasen disfrutándolas.
reales órdenes de 22 de abril y 10 de julio de 1895 (C. L. nú· De real orden 10 digo á ' V. E. para su oonocimiento y
mero 118) y (D. O. n.úm. 151); el Rey (q. D. g.), yen BU demIÍS efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con· drid 13 de octubre de 1896.
ceder abono del sueldo del empleo superior inmediato, al AzcÁlmAQA
respecto del señalado para. sus equivalentes en el arma de
Infantería, al capitán y tres primeros tenientes de ese insti. Sefior Director general da la Guardi~ Civil.

tuto que comprende la siguiente. relación, que empieza con Señores Capitanes generales de la isla dll Cuba y tercera re·
Don Antonio León Heras y termina con D. Felipe Llopis Ca- gión y Ordenadar de pagos de Guerra.

Relación que se cita

.
Empleos :tiO~IlRES Destino ó situación actual Sueldo que se les concede Fecha.

en que debe empezar el a.bono

-
l.er Teniente •• D. Antonio León Heras •••••..• Cuba ................... El de capitán••••••. 1.0 de agosto de 1895.
Otro.......... ) R:ugenio Moro Pu(,ht'co .••••• I(Jem .................... Iden1 .••••••.•...•. Idam.
Capitán....... » RImó'! Rourl!. y Ver lllguer... Idem •.•.•......•...•.. H:I (le clim/l.llfltlllte... 1.° de ftlbreroda 1896.
l.cr TellÍl:ute•. :; FdiP" L1Lrpl8 CanigUtllal. •••. UuullUHiaucill. lit,.: Ulll$tdlóll 1'...1 de CapltáU••••••. ltll:illl.

• ¡ ,
.Madrid 13 de octubte de 181)6.
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AzCÁBRAGA

Señor OapItán general de la iala de Puerto Rico.

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

. - 7.- SJOOI61i
Excmo;'Sr.: En vista del escrito que V.E. dirigió á

esté Ministerio en 11 de agosto último, cursando instancia
prom.ovida por el teniente coronel de Infantería D. Pollear·
po Padrón Verdugo, solicitando se le conceda el rbintegro
del pasaje de Ouba á Puerto Rico, que satisfizo de su pecu
lio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para sn oonooimientoy
efectos consiguientes. ))ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 24 de agoeto último, cursando instancia
promovida por el ·segundo teniente de la escala de reserva
de InCantaria D. Eulogio NaYarrete Fernández, en ·súplica de
que se le reintegren "los gabto8 de viaje que satisfizo de .su
peculio al incorporarse á prestar sus servicios á la Oomisión
liquidadora de Ouerpos disueltos de Ouba, desde la villa de
Iruela (Jaén) á Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acced.er á los

. deseos del interesado; haciéndose la reclamación por adicio
nal al ejercicio cerrado de 1895·96, para su inclusión en el
primer proyecto de presupuesto que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1896.

Sefior Oapitán general de Sevilla y Granada.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

TIUNSP6ftTES" : J '.' .~ • i ~ ~ \ '

- """~'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 31 de agosto último, cursando instancia
promovid.a por el teniente coron~l de lnfanteria D. Isidoro
Guerrero de la Quebrada, solicitando se le conceda el reinte.
gro del pasaje de regreso de Ouba á la PenInsula, que satis
fizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del recurrente, por hallarse comprendido en la real orden
de 30 de marzo de 1895 (O. L. núm. 90), y por juetificar el
interesado que efectuó el viaje en buque de la OompañIa
Transatlántica y que abonó por su cuenta el importe de di
cho pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzC~GA

Sefior Oapitán general de Castilla la Nu&va y Extremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general dI) Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:· En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 4 de septiembre próximo pasado, cursan·
do instancia promovida por el comaudante de Infantería Don
Francisco Cantos Garrí, solicitando se le conceda el reintegro
del pasaje de regreso de Ouba á la PenInsula, que satisfizo
de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, por hallarse comprendido en la real orden de 30
de marzo de 1895 (O. L. núm. 90), y por justificar el inte·
resado que efectuó el viaje en buque dela Oompañía Trans.
atlántica y que abonó por su cuenta el importe de dicho
pasaje.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
13 de octubre de 1896.

eIRct1LARES y DISPOSICIONES
de la Subsecretaria '1 Seociones de este Kinisterio

y de las Direooiones generales

ASCENSOS

5,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es-
. tán conferidas, he tenido á bien nombrar dibujante de ter·
cera clase del Personal Auxiliar del Material de Ingenieres,
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, á los de cuarta D. Jus·
to Tolosa y Gracia y D. Franoisco Ferrer Vila, los cuales ocu
pan los dos primeros puestos en su escala; debiendo di8fru·
tar en su nuevo empleo de la efectividad de 14 y 15 del mes
próximo pasado, respectivamente, y continuar, no obstante
su ascenso, en las Oomandancias de Ingenieros de Pamplo
na y Palma de Mallorca, en las que actualmente prestan sus
servicios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de octu
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,

Feaerico Menaicuti

Excrno. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmas. Señores Oapitanes generales de la sexta región é
islas Bll1eares.

- ..
BAJAS

AzCÁlmAGA

Sefíor Oa:pitán general de Sevllla y Granada.

Señores Capitán genernl de la iala de Cuba, Insppctor de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de p8g0S dt:l Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es·
tán conferidas, y en viflta de la instancia presentada por el
.~ihujllnte de cuarta clase D. Eduardo Goetz Mauser, en la
que SOlicita Sll le aamita la renuncia que hace del cittdo
emplt'o, que le fué confi:'rido por .ordeu de ee:ta 8ección, fe·
oha 22 de septiembre próximo pasado (D. O. núm.. 213),
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he tenido á bien acceder á lo solioitado, y disponer que el re·
currente sea baja en la clase á que pertenece.

Dios guarde ti V. E. muchos añOi. Madrid 13 de ootu
bre de 1896.

:El .Tefe de la. Sección,

Federico Mendicuti
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guarra.
Excmo. Señor Capitán general de la .tgll.da región._.-

DESTINOS
e.a SICCIÓ.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me con
cede el vigente reglamento para el pel'SQÍ1al del Materlal de
Ingenieros, he tenido á bien disponer quo el escribiente de
cuarta cla!6 D. Luis Anchuelo J García, pase á prestar sus
!Servicios á la Comandancia general de Ingenieros del primer
Cuerpo de éjército.

Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid 13 de octu
bre de 1896.

El.Tefe de 1.. l'leeeión.

Federico Mendicuti
Exomo. Señor Ordenador de pagos de Gnerra.

Exomo. Señor Capitán general de la primera región.

./

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS
6,II.ctOI

J!b:omo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido á bien confirmar en el empleo de es
cribiente del Per8ona! AunUardelmaterial de Ingeniero., con
cecliendoles plaza de plantilla y oategoria de cuarta clase,
con la efectividad de e~ta fecha, á loa temporer01l- D• .ln«el
Rin. Plh'e-ira y r>. Pabl~ AlfAgeme y Lópes;- loa cu~eB pa~a'
rán á prestar sus servicios, respectivamente, en lit. Ooman..
dancia. de Ingenieros de la Coruña y en 1& Comandancia ge·
neral del cuarto Cuerpo de ejército.

Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 18 de octu·
bre de 189ft

El1efe de lA Boooión.

Federico MendicwH

Excmo. ·Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Señores Capitanes ganeralElf5 de la cuarta y ootava

regiones.

, ~ " t ~


